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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El CEIP Nuestra Señora del Carmen, está ubicado en la C/Rulador, 1, en la localidad de Cuevas del Almanzora
(Almería). El colegio está situado en el barrio de El Realengo, junto al castillo El Marqués de los Vélez. Este pueblo
cuenta con un nivel económico y sociocultural medio, predominando el sector agrario, seguido de los sectores
industrial y de servicios. Cuevas del Almanzora cuenta con diversas ofertas culturales, deportivas y de ocio que
tienden a satisfacer las necesidades socioculturales de los habitantes. 

Con respecto al centro, cabe destacar que tiene carácter de compensatoria, con un gran porcentaje de alumnado de
origen árabe y otro porcentaje alto de alumnado de etnia gitana. Actualmente nos encontramos con dos líneas en
algunos casos (segundo, tercero, cuarto y sexto de Primaria), mientras que el resto es de una sola línea. Contamos
con un total de 240 alumnos/as matriculados.

El edificio es de vieja edificación cuyas instalaciones se distribuyen de la siguiente manera:

- En la planta baja nos encontramos las aulas de Educación Infantil (3, 4 y 5 años), el aula TEA y las aulas de 1º, 2º
A y 2ºB de Educación Primaria, el aula de Pedagogía Terapéutica, un cuarto de limpieza, los aseos del alumnado, el
aula de apoyo, una sala de profesores, la sala del equipo directivo, el baño de los maestros y un aula para guardar
el material de Educación Física, que está ubicado en la planta de abajo del centro, pero fuera del edificio.

- En la primera planta se encuentran las aulas de 3.º A, 3.º B, 4.º B, 5.º, 6ºA y 6ºB de Educación Primaria, un aula
de ATAL, y los baños del alumnado. 

- La biblioteca y el comedor se encuentran en otro edificio situado en la zona de atrás del colegio, junto con el aula
de 4.º A.

Fuera del edificio se encuentran los patios tanto de Educación Infantil, acotado por unas vallas y dotado de varios
juegos infantiles, como de Educación Primaria, dotado de una pista deportiva.



Asimismo, el centro cuenta con veintiséis maestros/maestros (aunque los de AL y religión se comparten con otros
centros), un orientador ZTS, una orientadora, una PTIS a tiempo completo y los servicios de personal no docente
constituido por: un administrativo, una limpiadora y una conserje.



En cuanto a los planes y programas del centro, destacamos:

- Lectura y biblioteca: coordinado por María de la Luz Martos Reche.

- Bienestar emocional: coordinado por Alicia Del Moral Lirio.

- Escuela Código 4.0: coordinado por Juan Carlos Pérez Caro.

- Plan de actuación digital: coordinado por Juan Carlos Pérez Caro.

- Educación inclusiva +: llevado a cabo por Marina Montalbán Larrea.

- Plan de apertura de centros docentes: coordinado por Juan Carlos Pérez Caro.

- Plan de igualdad de género en educación de Andalucía: coordinado por Celia Martín Castillo.

- Hábitos de vida saludable: coordinado por José Javier León Cuartero.

- Red andaluza escuela espacio de paz: coordinado por Cristina Regadera Ortega.

- Plan de salud laboral y PRL: coordinado por Juan Carlos Pérez Caro.

- Programa ZTS: coordinado por Mª Carmen Parra Navarro.

- Programa Erasmus: coordinado por Juan Carlos Pérez Caro.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas

ASPECTOS GENERALES
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infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Los equipos de ciclo se encuentran distribuidos del siguiente modo: 

- Primer ciclo: tutora de 1.º, Dña. M.ª Luz Martos Reche (maestra de lengua, matemáticas, conocimiento del medio
y atención educativa); tutora de 2.º A, Dña. Mercedes Ortega Molina (maestra de lengua, matemáticas,
conocimiento del medio, atención educativa y área lingüística de carácter transversal); tutora de 2.º B, Dña. Alfonsa
Grancha Ortiz (maestra de lengua, matemáticas, inglés, conocimiento del medio y atención educativa); maestra de
inglés, Dña. Cristina Regadera Ortega; y maestra de religión, Dña. M.ª Teresa Martínez Collado.



- Segundo ciclo: tutora de 3.º A, Yolanda Pianelo Melenchón (maestra de lengua, matemáticas y educación
artística); tutora de 3.º B, Dña. Nuria Giménez Martínez (maestra de lengua, matemáticas, conocimiento del medio y
atención educativa); tutor de 4.º A, D. Juan Ángel García García (maestro lengua, matemáticas, conocimiento del
medio y atención educativa); tutor de 4.º B, D. José Javier León Cuartero (maestro de lengua, matemáticas,
educación física y atención educativa); y maestra de francés y conocimiento, Dña. María del Mar García García.



- Tercer ciclo: tutor de 5.º, D. Ignacio Comino Merino (maestro de educación física, lengua, matemáticas y atención
educativa); tutor de 6.º A, D. José Fernando Peralta Valverde (maestro de educación física, lengua, matemáticas y
valores sociales y cívicos); tutora de 6.º B, Dña. Celia Martín Castillo (maestra de lengua, matemáticas y valores
sociales y cívicos); y especialista de educación física y director, D. Juan Carlos Pérez Caro.



Los equipos de ciclo se reunirán mensualmente con la finalidad de acordar aquellos aspectos que sean necesarios
para el transcurso normal de las clases y la atención al alumnado así como su seguimiento, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos de ciclo, constituidos por el
profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que constituyen un mismo ciclo,
desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al mismo, incluyendo las distintas
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medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier caso, se tendrán en cuenta las
necesidades y características del alumnado, así como la integración de los contenidos en unidades didácticas que
recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave
secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del alumnado».


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.



e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.
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ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
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acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo, por lo que se recogerán en las actas de ciclo correspondientes.
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CONCRECIÓN ANUAL
5º de Educ. Prima. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial la realizamos durante el primer mes del curso escolar a través de la observación y diferentes
actividades que nos aportan información sobre el nivel del alumnado. En ella, se tiene en cuenta el análisis de los
informes personales de la etapa o el curso anterior y otros datos obtenidos sobre el punto de partida desde el que el
alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. Analizando estos resultados, podemos adoptar las medidas
pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Hay que tener en cuenta que es el primer contacto con la segunda lengua extranjera, de ahí que la evaluación se
ha basado en la observación de estructuras básicas a nivel oral o de elementos culturales de la lengua.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, los principios pedagógicos a tener en cuenta son los siguientes:

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la
misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Para facilitar dicha práctica, las administraciones
educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado,
así como con el intercambio de buenas prácticas.

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
a metodología constituye el punto de partida necesario para que tenga lugar la conexión entre los tres ejes
principales de la educación: los docentes, el alumnado y los saberes. Sin ellos no puede haber proceso de E/A. Es
importante elegir una metodología que se adapte a las características del alumnado, favoreciendo el auto-
aprendizaje y el trabajo en grupo, integrando las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC)
en el aprendizaje. Asimismo, hay que seleccionar situaciones de comunicación, estableciendo los objetivos
didácticos y, finalmente, elaborar unas actividades teniendo en cuenta los materiales necesarios para su
realización. 



Según los artículos 3 y 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, los principios metodológicos generales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía explican que los procesos de enseñanza-aprendizaje deben partir de un
enfoque global basado en las competencias que debe adquirir los alumnos/as, puesto que los saberes del área
deben estar relacionados con los de otras asignaturas. 




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

03
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

5 
12

:5
8:

33

7Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Carmen

25



Por un lado, el alumno debe desempeñar un rol activo que le permita lograr los aprendizajes escolares; y por otro,
el docente debe tener un rol de guía, primordial para el buen funcionamiento del proceso de E/A. 



Los métodos utilizados deben de ser variados, adaptables a las diferentes situaciones y personas. Por lo tanto, la
enseñanza de la segunda lengua debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de aprendizaje, primando un
enfoque comunicativo a través del juego y las simulaciones o juego de rol, sobre todo en los primeros años, etc.
Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua y
además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, adquiera las estrategias sintáctico-discursivas, léxicas,
fonético-fonológicas, y ortográficas implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad de ponerlas
en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los contextos de
actuación correspondientes. Una exposición directa al uso auténtico del idioma, oportunidades para interactuar con
hablantes nativos, siempre que sea posible, conversaciones en la lengua objeto de estudio, grabaciones de radio y
televisión, vídeos, internet, textos escritos auténticos (periódicos, revistas, rótulos publicitarios...), programas y
aplicaciones informáticas, participación en vídeo conferencias, envío y recepción de correspondencia y
participación en foros o chats a través de internet, de manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará
que el alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 



Según la Orden de 17 de marzo hay que dar prioridad a las habilidades comunicativas. En esta programación el
aspecto oral, incluyendo la fonética, será el pilar del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por eso, el juego ocupara
un lugar primordial ya que fomenta la comunicación auténtica, así como el trabajo de grupo. Se presentará, en
primer lugar, el lenguaje oral. Después de trabajarlo oralmente, se mostrará la forma escrita; evitando, en la
medida de lo posible, la interferencia de la relación sonido-grafía de la lengua materna. Se facilitará el input de
nuevo léxico mediante flashcards o tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario nuevo sino
también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones.

Para iniciarse en el aprendizaje de FLE (francés lengua extranjera), se empezará leyendo palabras, luego grupos
de palabras y finalmente frases sencillas, previamente conocidas en interacciones orales reales o simuladas.
Progresivamente, se introducirá la escritura de palabras y frases, con vocabulario básico y expresiones sencillas,
siempre de uso frecuente, conocidas previamente por el alumnado a nivel oral, con intención lúdica, comunicativa
y como parte de la realización de una tarea. 



Es preciso recordar que el error no es tratado como un aspecto negativo, sino al contrario, porque ayuda al
docente y al alumno/a a ser consciente de sus lagunas para rectificarlas y así mejorar poco a poco su rendimiento.
De esta forma, se logra un aprendizaje significativo y reflexivo. De la misma manera, tenemos siempre que partir
de los conocimientos previos para poder organizar correctamente las actividades y conseguir desarrollar las
competencias para alcanzar un desarrollo íntegro de la persona. El principio básico para programar todos los
contenidos ha sido la progresión «en espiral»: los contenidos se repasan continuamente, se van retomando de
diferentes maneras, los conocimientos previos y las dificultades superadas, para afianzarlos y enriquecerlos
progresivamente, y así conseguir que lo nuevo se funda con lo anterior.



También, se utilizarán diferentes tipos de recursos como: exposiciones orales, debates, dramatizaciones,
programas de radio y televisión, canciones, etc. Todo ello contribuirá al desarrollo de competencias comunicativas
orales y escritas. De este modo, se planteará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear contextos reales aunque sea simulados a partir de documentos auténticos: diálogos, presentaciones,
escucha activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros
para conseguir diferentes propósitos, exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado.



La comunicación y la interacción nos llevan a incluir una serie de tareas que los educandos deben resolver
utilizando todas las estrategias y competencias adquiridas. El enfoque por tareas desafía la enseñanza tradicional,
ya que el alumno adopta un rol activo que fomenta la iniciativa comunicativa defendida por el currículo. El alumno/a
debe poner en relación sus conocimientos previos con los nuevos contenidos (metodología en espiral-creciente),
para solventar de manera eficaz las diferentes situaciones propuestas.


4.  Materiales y recursos:             
Emplearemos múltiples recursos didácticos digitales como la pizarra, ya que ésta nos permite acceder a diferentes
recursos como juegos, escuchas de personas nativas, canciones, vídeos, etc. Además, no llevaremos libro, puesto
que se han dividido los saberes entre los dos cursos del Tercer Ciclo. Por esta razón, emplearemos fichas
extraídas de Internet, libros o elaborados por la docente.

Por lo tanto, se elaboran fichas y se llevan a cabo actividades lúdicas (realizadas por el docente). Entre los
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diferentes materiales tenemos:

-  Fichas y material digital de refuerzo elaboradas por la maestra.

-  Flash cards lúdicas para que el aprendizaje del léxico sea más dinámico.

-  Actividades interactivas para pizarra digital.

-  Grabaciones audio ricas y variadas.

- Actividades creadas por la maestra en la plataforma Moodle (se intentará introducir poco a poco el uso de la
plataforma).


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje». Asimismo, los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su concreción en
estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente elabore.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación La evaluación dentro del modelo de
educación por competencias nos lleva a un enfoque globalizado, interdisciplinar e integrador. La evaluación en la
etapa de primaria, presenta las siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada,
criterial y objetiva.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que tendrá en cuenta el progreso general del
alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. Así mismo, se tendrá en consideración el
grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos criterios de evaluación.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. Autoevaluación.

2. Cuestiones orales a los/as alumnos/as.

3. Exposición oral: intercambios orales, presentaciones de trabajos y asambleas.

4. Producciones propias: análisis de las producciones de los/as alumnos/as, trabajos de aplicación y textos escritos.
5. Pruebas escritas: objetivas y abiertas.



Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación (los cuales tendrán la
misma ponderación) y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en el Plan de Centro.

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente
(SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7,8 y Sobresaliente (SB): 9,10, considerándose calificación negativa el
Insuficiente y positivas todas las demás. 



Siguiendo la Orden 30 de mayo de 2023, la evaluación se llevará a cabo preferentemente a través de la
observación continuada del proceso de aprendizaje de cada alumno y alumna. Además, también se llevará a cabo
la evaluación mediante rúbricas; la revisión, corrección y análisis de tareas; la realización de pruebas escritas,
intercambios orales; autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SdA 0: Qu'est-ce que je connais?: primera evaluación.

SdA 1: On va à l'école!: primera evaluación.

SdA 2: Voici ma famille!: segunda evaluación.

SdA 3: C'est la mode!: tercera evaluación.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 0: Qu'est-ce que je connais?
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- SdA 1. On va à l'école!

- SdA 2. Voici ma famille!

- SdA 3. C'est la mode!

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Destacamos las siguientes actividades complementarias:

- Día de la salud mental: 10 de octubre.

- Día de la Hispanidad: se acuerda celebrarlo el 10.

- Día de la empresa andaluza: 28 de octubre.

- Halloween: 31 de octubre.

- Día del flamenco: se acuerda celebrarlo el 14, junto con el día de la música y del otoño.

- Día de los derechos del niño: se acuerda celebrarlo junto a los derechos humanos y la Constitución (5 de
diciembre).

- Día de la música: 22 de noviembre. se acuerda celebrarlo el 14, junto con el día del flamenco y del otoño.

- Día contra la violencia de género: 25 de noviembre.

- Día de la bandera de Andalucía: 4 de diciembre.

- Día de la Constitución: se acuerda celebrarlo el 5 de diciembre.

- Día de los derechos humanos: se acuerda celebrarlo junto a la Constitución y derechos del niño (5 de diciembre).
- Día de la lectura en Andalucía: se acuerda celebrarlo entre el 16 y 17 con autores andaluces.

- Fiesta de Navidad: 18 de diciembre.

- Día de la paz: se acuerda celebrarlo junto con el día del racismo y la xenofobia.

- Día de la mujer y la niña en la ciencia: se acuerda celebrarlo junto con el día de la mujer, el 6 de marzo.

- Carnaval: 20 de febrero.

- Día de Andalucía: se acuerda celebrarlo el 26 de febrero.

- Día de la Mujer: se acuerda celebrarlo el 6 de marzo.

- Día de la vieja: 12 de marzo.

- Día del autismo: se acuerda celebrarlo junto con el día de la salud mental.

- Día del libro: 23 de abril.

- Día de Europa: se acuerda celebrarlo el 8 de mayo.

- Semana cultural: del 11 al 15 de mayo.

- Día de la familia: 15 de mayo.

- Día del medioambiente: 5 de junio.

- Día de la memoria histórica: se acuerda celebrarlo el 15 de junio.



También se realizarán actividades propias del área como el día de la Chandeleur o el día de las lenguas.

Como actividades extraescolares, se llevarán a cabo las acordadas a nivel de ciclo y aprobadas en ETCP.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
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dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.5.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando
sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a
necesidades comunicativas cotidianas.
FR2.5.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias
como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades
inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.
FR2.5.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en
intercambios comunicativos respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.5.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir
información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.
FR2.5.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su
funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas en situaciones conocidas.
FR2.5.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera,
identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar
situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.5.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de 
textos breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

Competencia específica: FR2.5.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, 
mediante el empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes 
breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.

Competencia específica: FR2.5.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: FR2.5.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos 
para procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

Competencia específica: FR2.5.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.5.1.1.Reconocer palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos y multimodales breves y
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.1.2.Seleccionar, de forma guiada, estrategias elementales en situaciones comunicativas cotidianas y de
relevancia para el alumnado, con el fin de captar la idea global e identificar elementos específicos con ayuda de
elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.5.2.1.Identificar oralmente palabras cortas y sencillas con información básica sobre asuntos cotidianos y de
relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, recurriendo a modelos
y estructuras previamente presentados. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.2.2.Identificar palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una finalidad específica,
a través de herramientas analógicas y digitales, usando léxico y estructuras elementales sobre asuntos
cotidianos y de relevancia personal para el alumnado. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.2.3.Seleccionar de forma guiada estrategias básicas para producir mensajes breves y sencillos adecuados
a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las
necesidades de cada momento. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.5.3.1.Participar, de forma guiada, en diálogos y conversaciones sencillas sobre temas cercanos, utilizando
algunos soportes de repetición, reproduciendo patrones sonoros, con entonación y ritmo básicos y usando
algunas técnicas no verbales, favoreciendo la capacidad de mostrar empatía.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.3.2.Identificar y comenzar a utilizar de manera guiada, algunas estrategias básicas de expresión oral para
iniciar o mantener una conversación breve y sencilla relacionada con su interés y necesidades más inmediatas. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.5.4.1.Reconocer y comprender, de manera guiada, con la ayuda de diversos soportes, información esencial
de textos orales breves y sencillos, en diferentes contextos en los que sea necesario atender a la diversidad,
valorando con empatía e interés los problemas de entendimiento en su entorno más cercano. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.5.5.1.Comparar similitudes y diferencias evidentes entre distintas lenguas, reflexionando, de forma guiada,
sobre aspectos muy elementales de su funcionamiento. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.5.2.Identificar, de forma guiada, conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FR2.5.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de
la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para 
aprender a gestionar situaciones interculturales.
Criterios de evaluación:

FR2.5.5.3.Identificar de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el proceso de aprendizaje de la
lengua extranjera. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.5.6.1.Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando, de forma guiada, las discriminaciones,
los prejuicios y los estereotipos más comunes, en situaciones cotidianas y habituales. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.5.6.2.Reconocer la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua extranjera, mostrando interés
por conocer sus elementos culturales. 
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera.

2. Iniciación en las estrategias elementales para la comprensión y la producción de textos orales, escritos y multimodales 
breves, sencillos y contextualizados.

3. Funciones comunicativas elementales adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; 
identificar las características de personas, objetos y lugares; responder a preguntas concretas sobre cuestiones cotidianas; 
expresar el tiempo, la cantidad y el espacio.

4. Modelos contextuales elementales en la comprensión y producción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, tales como felicitaciones, notas, listas o avisos.

5. Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas estructuras tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y número, afirmación, exclamación, negación e interrogación.

6. Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales básicas, hábitos saludables, vivienda, 
lugares y entornos cercanos, destacando la importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente.

7. Iniciación en patrones sonoros y acentuales elementales.

8. Iniciación en convenciones ortográficas elementales.

9. Convenciones y estrategias conversacionales elementales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, preguntar y responder, etc.

10. Herramientas analógicas y digitales elementales para la comprensión y producción oral, escrita y multimodal.

1. Estrategias y técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países y como vía para dar a conocer 
aspectos básicos de la cultura andaluza.

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más significativos relativos a las costumbres y la vida cotidiana en
países donde se habla la lengua extranjera.

3. Iniciación en las estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a 
partir de valores ecosociales y democráticos.

4. Iniciación en las estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.5.1

FR2.5.2

FR2.5.3

FR2.5.4

FR2.5.5

FR2.5.6 X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
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C
D

3
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D
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C
D

5
C

E
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C
E

2
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E
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C
C

L1
C

C
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C
C
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C

C
L4

C
C
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C
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C
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2
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C
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C
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C
C

E
C

4
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M
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E
M
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M
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T

E
M

4
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M
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C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
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C
P

S
A

A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial la realizamos durante el primer mes del curso escolar a través de la observación y la
realización de diferentes actividades que nos aportan información sobre el alumnado. En ella, se tiene en cuenta el
análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior y otros datos obtenidos sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. Analizando estos resultados, podemos adoptar las
medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de
adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para este curso, se han realizado actividades orales y escritas que nos aportan información sobre: colores,
numeración, saludos, presentación, familia, animales y todos los saberes ya trabajados el curso anterior.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, los principios pedagógicos a tener en cuenta son los siguientes:

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la
misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Para facilitar dicha práctica, las administraciones
educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado,
así como con el intercambio de buenas prácticas.

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología constituye el punto de partida necesario para que tenga lugar la conexión entre los tres ejes
principales de la educación: los docentes, el alumnado y los saberes. Sin ellos no puede haber proceso de E/A. Es
importante elegir una metodología que se adapte a las características del alumnado, favoreciendo el auto-
aprendizaje y el trabajo en grupo, integrando las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC)
en el aprendizaje. Asimismo, hay que seleccionar situaciones de comunicación, estableciendo los objetivos
didácticos y, finalmente, elaborar unas actividades teniendo en cuenta los materiales necesarios para su
realización. 



Según los artículos 3 y 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, los principios metodológicos generales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía explican que los procesos de enseñanza-aprendizaje deben partir de un
enfoque global basado en las competencias que debe adquirir los alumnos/as, puesto que los saberes del área
deben estar relacionados con los de otras asignaturas. 
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Por un lado, el alumno debe desempeñar un rol activo que le permita lograr los aprendizajes escolares; y por otro,
el docente debe tener un rol de guía, primordial para el buen funcionamiento del proceso de E/A. 



Los métodos utilizados deben de ser variados, adaptables a las diferentes situaciones y personas. Por lo tanto, la
enseñanza de la segunda lengua debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de aprendizaje, primando un
enfoque comunicativo a través del juego y las simulaciones o juego de rol, sobre todo en los primeros años, etc.
Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua y
además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, adquiera las estrategias sintáctico-discursivas, léxicas,
fonético-fonológicas, y ortográficas implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad de ponerlas
en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los contextos de
actuación correspondientes. Una exposición directa al uso auténtico del idioma, oportunidades para interactuar con
hablantes nativos, siempre que sea posible, conversaciones en la lengua objeto de estudio, grabaciones de radio y
televisión, vídeos, internet, textos escritos auténticos (periódicos, revistas, rótulos publicitarios...), programas y
aplicaciones informáticas, participación en vídeo conferencias, envío y recepción de correspondencia y
participación en foros o chats a través de internet, de manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará
que el alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 



Según la Orden de 17 de marzo hay que dar prioridad a las habilidades comunicativas. En esta programación el
aspecto oral, incluyendo la fonética, será el pilar del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por eso, el juego ocupara
un lugar primordial ya que fomenta la comunicación auténtica, así como el trabajo de grupo. Se presentará, en
primer lugar, el lenguaje oral. Después de trabajarlo oralmente, se mostrará la forma escrita; evitando, en la
medida de lo posible, la interferencia de la relación sonido-grafía de la lengua materna. Se facilitará el input de
nuevo léxico mediante flashcards o tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario nuevo sino
también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones.

Para iniciarse en el aprendizaje de FLE (francés lengua extranjera), se empezará leyendo palabras, luego grupos
de palabras y finalmente frases sencillas, previamente conocidas en interacciones orales reales o simuladas.
Progresivamente, se introducirá la escritura de palabras y frases, con vocabulario básico y expresiones sencillas,
siempre de uso frecuente, conocidas previamente por el alumnado a nivel oral, con intención lúdica, comunicativa
y como parte de la realización de una tarea. 



Es preciso recordar que el error no es tratado como un aspecto negativo, sino al contrario, porque ayuda al
docente y al alumno/a a ser consciente de sus lagunas para rectificarlas y así mejorar poco a poco su rendimiento.
De esta forma, se logra un aprendizaje significativo y reflexivo. De la misma manera, tenemos siempre que partir
de los conocimientos previos para poder organizar correctamente las actividades y conseguir desarrollar las
competencias para alcanzar un desarrollo íntegro de la persona. El principio básico para programar todos los
contenidos ha sido la progresión «en espiral»: los contenidos se repasan continuamente, se van retomando de
diferentes maneras, los conocimientos previos y las dificultades superadas, para afianzarlos y enriquecerlos
progresivamente, y así conseguir que lo nuevo se funda con lo anterior.



También, se utilizarán diferentes tipos de recursos como: exposiciones orales, debates, dramatizaciones,
programas de radio y televisión, canciones, etc. Todo ello contribuirá al desarrollo de competencias comunicativas
orales y escritas. De este modo, se planteará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear contextos reales aunque sea simulados a partir de documentos auténticos: diálogos, presentaciones,
escucha activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros
para conseguir diferentes propósitos, exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado.



La comunicación y la interacción nos llevan a incluir una serie de tareas que los educandos deben resolver
utilizando todas las estrategias y competencias adquiridas. El enfoque por tareas desafía la enseñanza tradicional,
ya que el alumno adopta un rol activo que fomenta la iniciativa comunicativa defendida por el currículo. El alumno/a
debe poner en relación sus conocimientos previos con los nuevos contenidos (metodología en espiral-creciente),
para solventar de manera eficaz las diferentes situaciones propuestas.


4.  Materiales y recursos:             
Emplearemos múltiples recursos didácticos digitales como la pizarra, ya que ésta nos permite acceder a diferentes
recursos como juegos, escuchas de personas nativas, canciones, vídeos, etc. Además, no llevaremos libro, puesto
que se han dividido los saberes entre los dos cursos del Tercer Ciclo. Por esta razón, emplearemos fichas
extraídas de Internet, libros o elaborados por la docente.

Por lo tanto, se elaboran fichas y se llevan a cabo actividades lúdicas (realizadas por el docente). Entre los
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diferentes materiales tenemos:

-  Fichas y material digital de refuerzo elaboradas por la maestra.

-  Flash cards lúdicas para que el aprendizaje del léxico sea más dinámico.

-  Actividades interactivas para pizarra digital.

-  Grabaciones audio ricas y variadas.

- Actividades creadas por la maestra en la plataforma Moodle (se intentará introducir poco a poco el uso de la
plataforma).


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje». Asimismo, los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su concreción en
estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente elabore.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación La evaluación dentro del modelo de
educación por competencias nos lleva a un enfoque globalizado, interdisciplinar e integrador. La evaluación en la
etapa de primaria, presenta las siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada,
criterial y objetiva.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que tendrá en cuenta el progreso general del
alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. Así mismo, se tendrá en consideración el
grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos criterios de evaluación.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. Autoevaluación.

2. Cuestiones orales a los/as alumnos/as.

3. Exposición oral: intercambios orales, presentaciones de trabajos y asambleas.

4. Producciones propias: análisis de las producciones de los/as alumnos/as, trabajos de aplicación y textos escritos.
5. Pruebas escritas: objetivas y abiertas.



Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación (los cuales tendrán la
misma ponderación) y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en el Plan de Centro.

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente
(SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7,8 y Sobresaliente (SB): 9,10, considerándose calificación negativa el
Insuficiente y positivas todas las demás. 



Siguiendo la Orden 30 de mayo de 2023, la evaluación se llevará a cabo preferentemente a través de la
observación continuada del proceso de aprendizaje de cada alumno y alumna. Además, también se llevará a cabo
la evaluación mediante rúbricas; la revisión, corrección y análisis de tareas; la realización de pruebas escritas,
intercambios orales; autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SdA 0: Qu'est-ce que je connais?: primera evaluación.

SdA 1: C'est la rentrée!: primera evaluación.

SdA 2: Je vais faire les courses: segunda evaluación.

SdA 3: Quand je serai grand/e...: tercera evaluación.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 0: Qu'est-ce que je connais?
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- SdA 1. C'est la rentrée!

- SdA 2. Je vais faire les courses

- SdA 3. Quand je serai grand/e...

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Destacamos las siguientes actividades complementarias:

- Día de la salud mental: 10 de octubre.

- Día de la Hispanidad: se acuerda celebrarlo el 10.

- Día de la empresa andaluza: 28 de octubre.

- Halloween: 31 de octubre.

- Día del flamenco: se acuerda celebrarlo el 14, junto con el día de la música y del otoño.

- Día de los derechos del niño: se acuerda celebrarlo junto a los derechos humanos y la Constitución (5 de
diciembre).

- Día de la música: 22 de noviembre. se acuerda celebrarlo el 14, junto con el día del flamenco y del otoño.

- Día contra la violencia de género: 25 de noviembre.

- Día de la bandera de Andalucía: 4 de diciembre.

- Día de la Constitución: se acuerda celebrarlo el 5 de diciembre.

- Día de los derechos humanos: se acuerda celebrarlo junto a la Constitución y derechos del niño (5 de diciembre).
- Día de la lectura en Andalucía: se acuerda celebrarlo entre el 16 y 17 con autores andaluces.

- Fiesta de Navidad: 18 de diciembre.

- Día de la paz: se acuerda celebrarlo junto con el día del racismo y la xenofobia.

- Día de la mujer y la niña en la ciencia: se acuerda celebrarlo junto con el día de la mujer, el 6 de marzo.

- Carnaval: 20 de febrero.

- Día de Andalucía: se acuerda celebrarlo el 26 de febrero.

- Día de la Mujer: se acuerda celebrarlo el 6 de marzo.

- Día de la vieja: 12 de marzo.

- Día del autismo: se acuerda celebrarlo junto con el día de la salud mental.

- Día del libro: 23 de abril.

- Día de Europa: se acuerda celebrarlo el 8 de mayo.

- Semana cultural: del 11 al 15 de mayo.

- Día de la familia: 15 de mayo.

- Día del medioambiente: 5 de junio.

- Día de la memoria histórica: se acuerda celebrarlo el 15 de junio.



También se realizarán actividades propias del área como el día de la Chandeleur o el día de las lenguas.

Como actividades extraescolares, se llevarán a cabo las acordadas a nivel de ciclo y aprobadas en ETCP.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
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STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.6.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando
sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a
necesidades comunicativas cotidianas.
FR2.6.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias
como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades
inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.
FR2.6.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en
intercambios comunicativos respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.6.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir
información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.
FR2.6.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su
funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas en situaciones conocidas.
FR2.6.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera,
identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar
situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.6.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de 
textos breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

Competencia específica: FR2.6.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, 
mediante el empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes 
breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.

Competencia específica: FR2.6.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: FR2.6.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos 
para procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

Competencia específica: FR2.6.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.6.1.1.Reconocer e interpretar palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a su experiencia,
expresados de forma comprensible, clara, sencilla y directa, y en lengua estándar. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.1.2.Seleccionar y aplicar de forma guiada estrategias elementales en situaciones comunicativas cotidianas
y de relevancia para el alumnado, con el fin de captar la idea global e identificar elementos específicos con ayuda
de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.6.2.1..Expresar oralmente frases cortas y sencillas con información básica sobre asuntos cotidianos y de
relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, recurriendo a modelos
y estructuras previamente presentados y prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.2.2.Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una finalidad específica, a
través de herramientas analógicas y digitales, usando léxico y estructuras elementales sobre asuntos cotidianos y
de relevancia personal para el alumnado. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.2.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para producir mensajes breves y sencillos
adecuados a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función
de las necesidades de cada momento. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.6.3.1.Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas elementales sobre temas cotidianos,
preparadas previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.3.2.Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias elementales para saludar,
despedirse y presentarse; expresar mensajes sencillos y breves; y formular y contestar preguntas básicas para la
comunicación. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.6.4.1.Interpretar y explicar, de forma guiada, información básica de conceptos, comunicaciones y textos
breves y sencillos, de forma guiada, en situaciones en las que haya que atender a la diversidad, mostrando
empatía e interés por los interlocutores e interlocutoras y por los problemas de entendimiento en su entorno
inmediato, apoyándose en diversos recursos y soportes. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.6.5.1.Comparar y contrastar similitudes y diferencias evidentes entre distintas lenguas, reflexionando, de
forma guiada, sobre aspectos elementales de su funcionamiento. 
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

03
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

5 
12

:5
8:

33

24Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Carmen

25

Competencia específica: FR2.6.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de
la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para 
aprender a gestionar situaciones interculturales.
Criterios de evaluación:

FR2.6.5.2.Identificar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.5.3.Identificar y explicar, de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el proceso de
aprendizaje de la lengua extranjera. 
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.6.6.1.Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando y analizando, de forma guiada, las
discriminaciones, los prejuicios y los estereotipos más comunes, en situaciones cotidianas y habituales. 
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.6.6.2.Reconocer y apreciar la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua extranjera,
mostrando interés por conocer sus elementos culturales y lingüísticos elementales.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera.

2. Iniciación en las estrategias elementales para la comprensión y la producción de textos orales, escritos y multimodales 
breves, sencillos y contextualizados.

3. Funciones comunicativas elementales adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; 
identificar las características de personas, objetos y lugares; responder a preguntas concretas sobre cuestiones cotidianas; 
expresar el tiempo, la cantidad y el espacio.

4. Modelos contextuales elementales en la comprensión y producción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, tales como felicitaciones, notas, listas o avisos.

5. Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas estructuras tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y número, afirmación, exclamación, negación e interrogación.

6. Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales básicas, hábitos saludables, vivienda, 
lugares y entornos cercanos, destacando la importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente.

7. Iniciación en patrones sonoros y acentuales elementales.

8. Iniciación en convenciones ortográficas elementales.

9. Convenciones y estrategias conversacionales elementales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, preguntar y responder, etc.

10. Herramientas analógicas y digitales elementales para la comprensión y producción oral, escrita y multimodal.

1. Estrategias y técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en  la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países y como vía para dar a conocer 
aspectos básicos de la cultura andaluza.

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más significativos relativos a las costumbres y la vida cotidiana en
países donde se habla la lengua extranjera.

3. Iniciación en las estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a 
partir de valores ecosociales y democráticos.

4. Iniciación en las estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.6.1

FR2.6.2

FR2.6.3

FR2.6.4

FR2.6.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


